
Año de 1931 Viernes 6 da federo Número extrordinario
PÉEOIOS DE SUSCRIPCIÓN

sa [Jk CAPITAL

OT a» mea, , ■ ■ > 2'00 peseta*
Por tras meses.. 4'50 »
Por eeis meses. 19‘S0 a
Por üB afio.. 20'50 »

ÍUKSA DB LA CAPITAL

Por an mea,, 2'30 pesetar
Por tree mesas. . , , 7'00 >
Por sale meses. , . . , , 12'60 >
or un aSaa. . . ... 24'00 »

PRECIOS DE INSERCION

Los ediotos y anouoios oficiales y par* 
Cioaiares pac sean de pago, satisfarán cnoo 
céntimos de peseta pok pananna, y lot 
annnoios jadioiales, a rosón de tmsb oén 
tiraos de peseta también pon pananaa 
debiendo los interesados acreditar ante 
de la publicación por medio de la corres 
pondiente Carta Pago, haber satisfe 
eho sa importe a„ Depositaría de fon 
dos provínoialee, sin cuyo requisito no 
asertarán.

Nxseioe saeltos, 8'25 pesetas cada ano. de la provincia do Logroño ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inerit o 

oomnnicaoiones que no vengan registrad 
del Gobierno de provincia.

Las leyes obligatin en la Peaiasala, ¡alas adyeoeatea. Caasrias territorios da 
4fia, .eajotos a la lagislaelón peniasnlar a los veinte dias da sn proma gaoión en 

a na sa dispasiere otra oosa.
Se entiende hecha la prsKnicaclfE «1 día se í’JBterailse la Îïjpsîsîds is 1« toj-

Ç»?« 1 del Código Civil

SE PUBLICA LOB MABTEB, JUBVSa T SÁBADOS

r?iAHCfUSO OOaOERTADO

8« antoribe sn la OonSadarls da la Exorna, Dlpataolón Provinolal,
El pago de 1» soccripolóa #s adelantado; por lo tanto sólo (s atenderán lar ír 
rlpoionss que vengan acompaSaéac de sa imports,i«blondo haoirlo log dsfasts 
ds ia Capital, por medio dslibrans» dsl Tssoio, GUn Posui g utu dsfíoll 
bro.

Gobierno Civil
CIROLAR

El Exem^. Sr. Presidente del 
Tribunal especial de Actas pro
testadas por telegrama circular 
de fecha de ayer, me dice lo si
guiente:

«Constituido e.ste Tribunal es
pecial para desempeñar el come
tido que le encomienda el R. D. 
Ley de la Presidencia del Conse
je de Ministros de 1.* de los co
rrientes, ajustándose a los térmi
nos en que aparece redactado el 
art. 2.® de dicho R. D. Ley esti
ma y asi ha acordado que su 
competencia en materia munici
pal, queda limitada al conocí-- 
miento y resolución de las recla
maciones pendientes o que se 
produzcan contra los nombra
mientos de Alcaldes y Tenientes 
de Alcaldes realizados por las 
corporaciones municipales y so
bre la constitución de éstas tam
bién en cuanto a lo.s demás regi
dores que las integran, siempre 
que ésta constitución se haya 
producido como consecuencia de 
la observancia y aplicación y a 
partit de la fecha de vigencia 
del R. D. del Ministerio de la 
Gobernación número 240 de 20 
de enero de 1931, p.ira rea’izar 
su cometido dentro del plazo re
ducido disponible y en los lími 
tes de competencia que quedan 
expresamente definidos, ejecu
tando las facultades que le atri
buye el art. 3.® del R. D. Ley de 
primero de los corrientes; este 
Tribunal ha acordado dirigir a 
V. E. la presente comunicación 
telegráfica, para que tan pronto 
como la reciba, por el primer co
rreo o por el inmediato siguien
te, pero expresando en este úl
timo caso la razón de la demora, 
remita a este Tribunal todas las 
reclamaciones que existan en ese 
Gobierno de su digno cargo, sim 
plómente entabladas o pendientes 
de resolución, cualquiera que sea 
su trámite y en el estado que se 

encuentren contra el nombra
miento de Alcaldes hecho por las 
corporaciones, también en cuan
to a los demás concejales que las 
integran, siempre que ésta cons
titución se haya producido como 
consecuencia de la observancia y 
aplicación y a partir de la fech i 
de yigencia'del R. D. del Minis
terio de la Gobi rnación número 
480 de 20 de ericro de 1931, ce
sando, desde luego, en el conoci
miento de dichas reclamaciones 
y acompañando a los respectivos 
expedientes los antecedentes que 
a cada uno se refieran y el infor
me que en su caso estime opor
tuno admitir V. E. Se servirá, 
también, V. E. al hacel' el envio, 
acompañar relación expresiva de 
los expedientes que remitan, si 
fueren varios, y anunciar a este 
Tribunal por telégrafo la entre
ga de aquellos en el correo, Sí 
al recibir la presente comunica
ción telegráfica no existieren en 
ese Centro ningún expediente 
presentado o en tramitación, se 
servirá V. E. manifestarlo así a 
este Tribunal por telégrafo den
tro del íp'azo improrrogable de 
2.® día; este Tribunal ha acorda
do, también, que V. E. prevenga 
inmediatamente a los alcaldes de 
esa provincia de su digno mando 
utilizando el telégrafo o el medio 
más rápido en cuanto a los pue
blos que carezcan de estación 
telegráfica para que directamen
te, bajp su más estrecha respon
sabilidad y por el primer correo 
luego de recibida la orden de 
V. E. o en el inmediato siguien
te si no fuera posible, pero ex
plicando en este caso el motivo 
de la demora, remitan a este Tri
bunal las reclamaciones que en 
los respictivos Ayuntamientos se 
hayan presentado sobre las mis
mas cuestiones que antes quedan 
expresadas.

Este Tribunal encarece a V. E. 
la mayor urgencia y el más cui
dadoso celo en el exacto cumpli
miento de estos servicios».

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las corporaciones municipales 
de la provincia y cumplimiento 

de cuanto de las mismas afecta 
en la forma que se ordena.

Logroño, 6 de febrero de 1931.
El Gobernador, 

Manuel ërongaUg Correa

, GOBIEBNO C1ÏIL
i 
j Circular 
i!
I El Exemo. Sr. Presidente del 

Tribunal especial de actas protes
tadas por telegrama circular de 
ayer me dice lo siguiente:

«Constituido tribunal especial 
para desempeñar el cometido que 
le encomienda el Real decreto 
ley de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 1.® de los corrien
tes ajustándose a los términos 
en que aparece redactado el ar
ticulo 2.® de dicho Real decreto 
Ley, estima y así ha acordado 
que su competencia en materia 
municipal queda limitada al co
nocimiento y resolución de las 
reclamaciones pendientes o que 
se produzcan contra los nombra
mientos de alcaldes o Itenientes 
de alcaldes realizados por las 
corporaciones municipales; y so
bre la constitución de éstas tam
bién en cuanto a los demás regi
dores que las integran siempre 
que esta constitución se haya 
producido como consecuencia de 
la observancia y aplicación, y a 
partir de la fecha de vigencia del 
Real decreto del Ministerio de la 
Gobernación número 48o de 2o de 
enero de 1931 sobre estos princi
pios básicos de competencias; es
te Tribunal ha acordado también 
las siguientes medidas procesa
les sobre presentación de recur
sos, tramitación de los mismos y 
garantía o intervención en ellos 
de las partes interesadas, acuer
da el Tribunal de actas protesta
das con obligada sumisión a la 
angustia notoria del plazo dispo 
nitle para ejercitar las faculta
des y cumplir 1 a funci'n que le 
encomiendan losattículos 2.® y 
3.® del Real decreto ley de 1.® de ' 

febrero en curjo en orden a las 
reclamaciones que se produzcan 
o se hallen pendientes contra el 
nombramiento de alcaldes y de 
tenientes de alcaldes ’nombrados 
por las corporaciones municipa
les y constitución de éstas a te
nor del Real decreto de 20 de 
enero último sobre reclamacio
nes aun no producidas.

1.* Todas las personas a quie
nes conceda acción al efecto el 
Estatuto municipal, para reducir 
reclamaciones contra la designa
ción por las corporaciones muni
cipales de sus Alcaldes y Tenien
tes de Alcaldes y en general 
contra la constitución da dichos 
organismos tamb én en cuanto a 
los demás concejales que las in
tegran, siempre que esta consti
tución «e haya producido como 
consecuencia de la obser^^ancia y 
aplicación y a partir de la fecha 
de vigencia del Real decreto dal 
Ministerio de la Gobernación nú
mero 480 de 20 de enero de 1931, 
podrán formularlas dirigiéndolas 
a este Tribunal de Actas protes
tadas mediante escrito razonado 
que presentarán necesaria y pre
cisamente ante los Jueces de 1.^ 
Instancia del Partido respectivo 
hasta el día 10 inclusive del mes 
de febrero en curso, plazo impro
rrogable, no será válida ni eficaz 
la presentación directa en este 
Tribunal ni ante otra autoridad; 
con dicho escrito deberán acom
pañarse los documentos que jus
tifiquen la reclamación cuyos do
cumentos serán enumerados o 
reseñados por medio de otros, en 
aquel escrito se acompañarán 
además tantas copias del escrito 
de reclamación (no siendo nece
sarias las del documento) cuantas 
sean las personas a las que la 
reclamación afecte.

2.® Los Jueces harán constar 
en el escrito original de reclama
ción la fecha en que le sea pre
sentado y lo elevarán a este Tri
bunal con los documentos que lo 
acompañen por el primer correo 
o en el siguiente, pero explicando 
en este caso el motivo de la de
mora, además enviarán los Jue
ces relación expresiva de las re
clamaciones que cursen y si fue-
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ran varios los que remitan ai en
tregarlas para el correo anuncia
rán a este Tribunal por telégrafo 
la remisión.

3,^ Los Jueces de 1.* Instan
cia utilizando los medios más rá. 
pidos, seguros y eficaces que su 
celo le sugiera, harán llegar las 
copias de los escritos de recla
mación a los interesados a quie

das o pendientes ...de resolución j siguiente sino fuera posible, pero plazos establecidos o que nose 
cua’quiera que sea.su trámite :• exp’icando en este caso d motivo 
ante los Gobernadores civiles y ; de la de.vsora, remitan a este 
en su caso ante el Ministerio de i Tribunal las. redamaciones que 

en los respectivos .Ayuntamientos 
se hsvan r resentado sobre las

la Gobernación o ante i a Sala de , 
lo Civil de las Audiencias Terri- í 
toriak?. 1

Contra los nombramientos de 1 
Alcaldes y de Tenientes de Alcal- | 
de hechos por la Corporaciones ¡ 
municipales y en general contra 1 
a constitución de estas mismas j 
corporaciones también en cuanto

nss afecten, disponiend'o o que se 
cuide de recoger las correspon 
dientes cédulas o recibos de en- 
trega que los mismos Jueces, re- i a ios demás concejales que ¡as 
mitirán con toda urgencia .a este ! integi en siempre que ésta coas- 
Tribunal, para ese servicio de j titueid» se haya producido como 
entrega de copias Iqs Jueces re- ¡ consecuencia de la observancia y 
c&barán, y les .será prestada sin 
excusá la cooprración de tedas 

' las autoridades, agentes, y ele
mentos ledos a quienes en cada 
caso con.sidercn más capacitados 
para desempeñarlo.

4.^^ Ales inte esadoS.a quie
nes afecte una reclamación, así 
como las autoridades que hubie
ren intervenido en el acto que la

aplicación y a partir de la fecha 
de vigencia d d Real decreto del 
Ministerio de'la-Gobernación nú 
mero 480 de 20 de enero de 1931, 
serán reclamadas inmediatamen
te por telégrafo de ¡os respectivos 
centros en que dependan, los que 
cesarán, desde luego, en el cono- 
ci niento de ellas y en el estado

mismas cuestiones que antes que- j 
dan expresadas. j

S.’' Recibidos que sean en este I 
Tribunal los expedientes de re- s 
clamaciones pendientes quedará i j 
de manifiesto en la Secretaría a | 
que hayan correspondido su des- I 
pacho para instrucción de las I 
partes interesadas, todos los días 
naturales desde das 10 de la ma
ñana ahis dos de la tarde y 00:^06 
las cuatro a las oche de la tarde, 

• a partir-desde la publicación de l
I las p-esenfes instrucciones en la

ajusten a las normas puntualiza 
das se tendrán por no pre-enta 
das y quedarán sin curse les ya 
deducidas 'sin accm dirse én su 
presentación a las reglas di;has, 
deberán sin otro requerimie :to 
especial ser reproducidas confor
me a las propias normas, cuya 
observancia será en todos losca' 
sos requisito preciso para que 
.surtan efecto de ser admitidas y 
puestas en tramitación.

4.’^ Las precedentes re^as de 
carácter especial y general se 
remitirán a la Gaceta de Madrid 
y se comunicarán por telegrama

motive podrán remitir directa
mente a e.ste Tribunal, Si lo esti
man conveniente, sus alegacio
nes o informes documentados cui
dando de hacerlo con la antela
ción necesaria para que tengan 
entrada en e.ste Tribun.al no mas 
tarde del día 14 de los corrientes 
plazo que queda senálado como 
improrrogable para que puedan 
ser tenidos en cuenta; este último 
plazo se entenderá hasta el día 17 
de lo.s corrientes también como 
improrrogables en los expedien
tes referentes a las islas Cana-

5.® Transcurridos estos plazos 
y antes en los expedientes que se 
hallen completos el Tribunal lue
go ds recabar cuanto lo estime 
necesario o conveniente los ele
mentos de juicio que considere 
oportunos dictará la resolución 
que proceda, contra la que no se 
dará ningún recurso, y la comu
nicará con la actividad posible, a 
fin de procurar que surta sus 
efectos antes de que se verifiquen 
las elecciones generales para Di-
put .dos a Cortes, sobte las recia-
maciones que se hallen pendien
tes.

6.^ A todas las reclamaciones 
que existan simplemente entab’a-

en que se encuentren con todos 
lost antecedentes que à cada una 
se refieran, y el informe que en 
su caso estimen oportuno emitir I 
los Gobernadore.s civiles serán 
remitidas a este 1 nbunal tan 
pronto sea recibida su reclama
ción telegráfica, por e’ primer 
correo ó por el inmediato si
guiente, expresando en este últi
mo caso la razón de la demora, 
cada Centro al hacer el envío 
acompañará relación expresiva !

I de los expedientes que remitan 
anunciará a este Tribunal por 
telégrafo la entrega de aquellrs 
•m el correo. Los centros que al 
recibir la reclamación telegráfica 
ds dichos expedientes no tuviesen 
ninguno presentado o en tramita
ción lo manifestarán así a este 
Tribunal por telégraf o dentro del 
p’azo improrrogable del segundo 
dm.

7/ Los Gobernadores civiles 
prevendrán a su voz, inmediata
mente, a ios Alcaldes de sus res 
pectivas provincias, utilizando el 
telégrafo o el m^dio más rápido 
y seguro en cuanto a los pueblos 
que carezcan de estación telegrá
fica para que directamente, bajo 
su más estrecha responsabilidad, 
y por el primer correo luego do 
recibir la orden o en el inmediato

Gaceta de Madrid y hasta el día | 
13 de los corrientes inclusive, I 
p'azo improrrogabíe durante cu- ' 
yo transcurso podrán aquellas 
por sí o por persona en quien de
leguen, sin-necesidad de poder 
notari.'d, pero por ésciito, las 
alegaciones documentales que 
convengan a su derecho; ese pla
zo se extenderá hasta el día 16 de 
los corrientes inclusive, también j 
con carácter improrrogable para i
los" expedientes de reclamación |
referentes a ías Islas Canaria^.

9,^ Transcurrido el término 
que quida señalado o antes en los 
expíídicntes que ss hallaren com
pletos el Tribunal previa aporta
ción de los antecedentes de juicio 
que en su caso consideren nece- | 
gario o conveniente reclamar dic
tará la resolución que proceda 
contra la que no ss dará ningún 
recurso y la comunicará con la 
actividad posible, a fin de procu
rar que surta sus efectos antes de 
que .se celebren las elecciones ge
nerales par.! Diputados a Cortes.
DISPOSICIONES COMUNES

1 .“* Este Tribunal radica e.n el 
Palacio de Justicia de esta Corte.

2 .^ Los escritos que se formu
len se podrán extender en papel 
común.

3 .^ Toda reclamación que apa
rezca planteada o se deduzca so
bre cuestiones distintas a las que 
quedan señaladas como la com- 
p-nencia de este Tribunal o que 
siéndolo se reciban fuera de lo.s

circular a los_po.berna4ptes-civi- 
les para ■hvpublicación inmediata 
e ■ ínUgva "de lo comunicado m 
aquel periódico oficial de cita 
Corte y en los Bslotines Oficiales 
de las respectivas provincias res
pecto a las reglas que han de 
observarse para tramitación de 
los expedientes sobre las eleccio
nes geftcrales para Diputados a 
Cortes de que también habrá de 
conocer ese Tribunal, serán exa
minadas a su tiempo y con la 
debida oportunidad las que se 
establecieron en otras ocasiones 
pura reiterarlas o rectificarlas, 
según preceda, dándose en su dlá 
a lo que se resuelva la necesaria 
publicidad.

El Tribunal encarece a todas 
las autoridades y organismos en 
cuanto a cada uno afecta la ma-

I y or urgencia y el más cuidadoso 
culo en el exacto cumplimiento 
cielo acordado, y a V. E. muy 
señaladamente que cuide la inme
diata publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Lo que en cumplim ento de 
cuanto se ordena por el transcri
to telegrama delExcmo, Sr. pre
sidente del Tribunal de Actaí, se 
inserta en este periódico oficial 
para conocimiento y observancia 
en todas sus partes, por cuantas 
autoridades quedan comprendi
das en ©1 mismo.

Logroño, 6 de f ebrero de 1931, 
—El gobernador.— Manuel-Gon
zález Correa,

Iiwp. Artes «fráfieas—LegreMO
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